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MuNICIPALIC}AO  DE  COLINA
SECRET^RIA "UNICIPAL

DECRETO  NO:  E.265/2oi7                                  /

COLINA,    06 de Febrero de   2017.

VISTOS:           Estos           Antecedentes:           1 )
Memorándum NO 265/2017, de fecha O3 de febrero de 2017,  del  Director de Adm¡nistración
y  Finanzas,   mediante  el  cual  solic¡ta  Decreto  Alcald¡cio  que  apruebe  los  Términos  de
Referencia   NO   2683-16-L117;   y   llámase   a   l¡citación   pública   del   proyecto   denominado
"Compra de  Lubricantes   para  Maquinar¡as",  sol¡citados  por el  Departamento Operaciones;

y en v¡rtud a  las atribuciones que me confiere la Ley NO  18.695,  Orgánica Constitucional de
Mun¡cipalidades,    Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformación  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO   19.88O,   base  de  los   proced¡mientos  administrativos  que   rigen   los  actos  de   los
órganos de  la adm¡n¡stración del estado.

DECRETO:

1.-Apruébense  los  Términos  de  Referencia
NO    2683-16-L117,  del  proyecto  denominado  "Compra  de  Lubricantes  para  Maquinarias"
Copia de la solic¡tud -Términos de Referenc¡a-  pasan a formar parte ¡ntegrante del presente
Decreto.
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2.-  Llámase  a  licitación  pública  para  el  proyecto

de Lubrican{es para Maquinarias".
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ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)ANGELA PRADO CONCHA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO MUNICIPAL (S)



MUN'CIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM,  Y  FINANZAS

DE        :    SR.lVIANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

MEMORÁNDuM  NO265   /2oi7.

MAT.:  Proceso  Pub[icación.

Colina,  febrero O3 cle 2017.

En  relac¡ón  a  la  Solic¡tud  NO7  de  la  D¡rección  cle  Operac,iones,  sol¡c¡to  a  Ud.,  gestionar
deci'eto   alcaldic¡o,   que  aprueba   los  Término  de   Referencia   NO2683-16-L117  y   l'aime  a
licitación  pública.

Se adjunta sol¡citild.

Saluda atentamente usted,

§ECRETMIA MUN'C''AL

06    FEB.    2017



DE ADMIN'STRACION Y l:lNANZASDI RECClÓN

uNIDAD DE ADQUISICIONES

LICITACION  PUBLICA-t£-g3-/ 6-2A Á+
TERIVIINOS  REFERENCIA NO

pm-DE co-HHoFi o luAL ^ 1Oo mO.1) ^ TF`AVES DEL FOFmiL-et"dmJ]bucpI£l

REQUIRENTE:DEPARTAIV'ENTO  OPERACIONES SOLICITUD  NOOO7:-16  DE  ENERO  2O17.

DESCRIPCION  DEL PRODUCTO O SERVICIO

OPERACIONES VEHICULOS MOTORIZADOS Y PESADOSCOMPRA DE LUBRICANTES PARA MAQUINARIAS DEL DEPARTAMENTO
AÑo 2O17.

-Aceite  15W-40 BALI)E 20 LITROS

(FOTO REFERNCIAL DEL PRODUCTO)
CANTIDAD:40LITROS

CARACTERISTICAS

-Capacidad: balde 20 l¡tros.
-Lubr¡cante para Motores  D¡esel de Alto Rend¡mion'o.

lubricante para motores diosel formulado con ace¡te§ báslcos de alta cal¡dad y un sistema de ad¡tivos balanceado que
proporc¡ona una sobresal¡ente protección an{¡desga§te y que reduce sign¡ficativamonte la formación de carbón y

depós¡tos en ranuras de ani[los, pistones y otras partes crl't¡cas del motor.
15W40 faciI¡ta el arranque en frío del motor y mantiene su v¡scos¡dad bajo las condic¡ones más severas de operación

a altas temperaturas,

-Aceite   2OW¬O BALDE 20 LITROS

(FOTO REFERNCIAL DEL PRODuCTO)
CANTIDAD:4OL'TROS

CAluCTERISTICAS

-CAPACIDAD: balde 20 litros.
- Lubricante para Motores Diesel de Alto Rendimiento.

- lubricante para motores diesel formulado con aceites básicos de alta calidad y un sistema de aditivos balanceado que

proporciona una sobI|esal¡ente protecclón antidesgaste y que reduce significativamente la formación de carbón y depósitos
en ranuras de anillos, pistones y otras partes críticas del motor.

-20W-50 facilita el arranque en frío del motor y mantlene su viscosidad bajo las condiciones más severas de operación a
altas temperaturas.

-ACEITE IIIDRAUI.ICO   68 PARA MAQUINARIA PESADA.

(FOTO REFERENCIAL DEL PRODUCTO)
CANTIDAD:80 LITROS.

CARACTERISTICAS

-Reslstencia a la oxidación, que aumenta la vida útil del aceite y filtro.
-Los aditivos dispersantes mantienen limpio el sistema.

-La resistenc¡a al desgaste aumenta la vida útil.



D'RECClÓN  OE ADMINISTRACION  Y  F'NANZAS

UNIDAD  DE ADQUIS'CIONES

-GRAsA pARA MAQUiNARIA PEsADA pAm REslsTENcIA pREFERENcIA coLoR RoJo.

(FOTO REFERENCIAL DEL PRODUCTO)
CANTIDAD:40 KILOS
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ESPECIFII:ACIDNES  TECNICA§ TIPICAS:
F'rIJobss                                                                                                         Métoclo  ASTM                   Vi]lor-g

TipD deJabón                                                                                                                O120                                                    :alcJo

Onclo  NL6l                                                                                                        ] 2i7                                              7
Psnet,ac,ón  a  60  gooes                                                                               J 217                                                2 65-E95
E§tBbl'i dad mecán¡c a  i]e,dld@ max.  %                                               ]217                                                4
Punto c'B  gotga  'C                                                                                              ]2265                                            36 min.
lt xtura                                                                                                                         V lsiial §uwe
loll]Í V lsual Ambar
Tempa,aturs de opEración  max. 'C                                                                                                            80

lVIONTO  PRESUPuESTARIO  (valor lVA lncl.). ", ooo ooo  -                                                               I ::st:moan:'bloe  E

CRITER'OS  DE  EVALUACION  (Los  criterios  de  evaluación §eleccionados  deberán dar un  porcentaje total  del  100%)
Estos  cr¡ter¡os  se  encuentran  defmidos  e n   Anexo Nl]1Pauta do Evaluación do las O'o rtas  (ad¡unto)

1.  Ofer'a  Económjca 30 6.  Serv¡c¡o post Venta 20
11.  Criterios  Sustentables:11.1EficjenciaEnergética

2.  Plazo (entrega o ejecución en d'asháb¡les) 30 7.  Experiencia 11.2  Impacto  Medio Ambjenta'

3.  Oferta   Técn¡ca de  los 10 8.  Comportam¡ento
10

11 .3  Condiciones  de empleo

Bienes  o  Servic¡os Contractua' Anterior y remuneraciones

4.  servlc¡o  o asistencla
9.  Cumplimientos  de 'osrequjsftos

11.4 Contratación de  Personas

Técnica con discapac¡dad

5.  Metodología 10.  Certif¡cac¡Ón  Norma  lSO
11.5  Olras  mater,as  de  altoImpac,osocia'

*  Resolucjón de empates s' se presentan se defin,rá con la J£J2B£ién ( NO  1), 2iQpfi( NO 2), 3:eBEi4n(NO8).

l                  ClÓN TÉCNICA DEL SERV'C'O  (lTS)

-JOSE  CABRERA-JORGE CASTRO

l.'.,.''...,:':i,i.'::'.-i,     I      I.-+56942313468-228441618/\

PLAZOS        (SEGUN        CORRESPONDA       EN        LAEJECuClÓNDELSERVIC'OOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMISlÓNDELAORDENDECOMPRA)

"oFJi-                  Ai,n          l/   /
CUALQu'ER OTRO ASPECTO REVELANTE ENRESGUARDODELOS'NTERESESMUNIC'PALES OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE)

/  ll Á#o--,-_l  l  /
/                 lár`XNI/_.rr\;LJI      I   /

NOMBRE.  CARGO  DELREQUIRENTEYTIMBRE

(,.R=.-M<;5:A£íiRr)r)R'Í:n,l    Í`TÍ)Rr)FÍ)PFRACIONES
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_T-J
LUaSOs;#itceir,nuOdddOeDc::Drasedevo,voráai roqulrontoon losslquíentOSCaSOS:                         /                                       /
i.    E,montodecomprasuperalas 100 uTM.    E                                                                     /

2.    Lacuentaacargarnotienepresupuesto      H

3.     No  es'án  blen  defin¡dos  los  requísitos  de'  producto  so'icj(ado  (técnjcos,  crlterlos  de  evaluación,   ¡nspección  técnjca  y  otros  qiJe  afecten  el

proceso) H
4.   Otros.E

'NIC'ODELPROCESO      O (Uso exc'usivo de'  Dpto.  Adqu¡sic¡ones)


